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Doctor 
LUIS EDUARDO LLINÁS CHICA 
Director General 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN. 
Carrera 8 No. 6C-38 
Bogotá D.C. — Cundinamarca 
Correo electrónico: directorgeneral@dian.gov.co  
 

Radicado entrada 1-2025- 054292 
No. Expediente 403/2025/PETICONGRE 

 
 

Asunto: Traslado – Proposición 82 de 2025 (Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes) 
 
Respetado señor Director, 
 
Me permito informarle que en esta Cartera fue recibido el comunicado indicado en el asunto, por el cual la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, cita a un debate de control político sobre “… la 
ejecución del presupuesto por sectores indicando el porcentaje de ejecución a la fecha y las dificultades que se han 
presentado para lograr comprometer, obligar y ejecutar los recursos…”. De su revisión, se encontró que la información 
solicitada en las preguntas citadas a continuación, comprenden asuntos competencia de la entidad a su cargo: 
 
“1. Informar acerca de los ingresos especificando, en términos absolutos y relativos:  
 

- Comparativo recaudo 2025 con lo proyectado  
- Comparativo recaudo con las vigencias 2022 — 2024  

 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el carácter prioritario de las citaciones a control político presentadas por el 
Congreso de la República, de conformidad con el artículo 249 de la Ley 5ª de 19921 y con fundamento en el artículo 1 
de la Ley 1755 de 20152, que sustituyó el artículo 21 de la Ley 1437 de 20113 , me permito remitir copia de la referida 
petición para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Finalmente, agradezco remitir a este Ministerio copia de la respuesta que su entidad brinde directamente a la comisión 
citante. 
 
Cordialmente, 
 
 
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ 
Asesor Oficina Asesora Jurídica 
 

                                                 
1 Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes. 
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
3 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Radicado: 2-2025-036984
Bogotá D.C., 12 de junio de 2025 19:07
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Anexo: Lo anunciado. 
 
Revisó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez 
Elaboró: Edgar Federico Rodríguez Aranda 

Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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